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CARTILLA EY Cua 

En ls ciudad de Guayagmio Promos del guagyos Eepublica del 

Espador, hoy ha mares — veimtidos de SEPTIEMBRE de ini 

noyaréentos ochenta y siete , ante í, ABOGADO ERMESTO 

TAMA COSTALES, NOTARIO DECIMO CUARTO le 

ete canon, comparecs en la celebranion de la presenle orina 

si señor Leonardo David uvzmaán Feñahetreta quen derista ser 

de osfado caYvi casado  eperglivo. 4 nombre Y 1e(pp=sentación. de 

la o.ompañto de Responsatolided  Liamfada 7" AUTO REPUESTOS 

GUZMAN (€. LTDA.” . -a +1 calidad de Gerente segun 

CARA AT sio do canenÍa «Me e nseitara mas adelante 

ecu bota mayor de «dado. dorutaliado 1 asta “medad 

natal para contratar y a len «de copocerte doy de Bien 

astiado en el ofetoo Y resulfades Ae  *Já  =vIiinua de 

REFORMA De ESTATUTOZ 7 AUMENTO DE GAITA. A cuyo 

Storestiente procede cen +ulera  iPertaloo para qUe Sed 

=leyada a escrifura publica, Me pleiento dá Miau ia qUe e 

del tenor leral sigmente -<DENOR NOTARi - Drvase 

legar Usted a escriblira  Ppubira Já presenfz o thaida Ue 

cotliene Ja reforiña de estaiuto o e aliento fe cajalar de la 

tempera de Enspearalalided o Limitada 0 ee FEFUESTOS 

UEM Y LTLA CO Cato lenero de o cr jeu ter Larra 
Y 

PRIMERA - ¡INTERVINIENTE - co ruure ada
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eo +sia ecards + 2efut darle LT o
 ed A A 

raen E-únbisiTera —. caámadia e ELO *«uabo nato  , 4 

úombre y fepresentación de 12 Cetapañía de Responsatulidar 

Luuitada 0 AUTO: REFUECTOS GUZMAN — 1 LTDA C. ea 34 

cAlblad de Gerente , y óíúa  detidarimente aulotizado para la 

reforma de dos estatutos Y aumento de capifal en la Junta 

Vuwversal de odos , celebrada en la cbidad de uuayaquil el 

Ha Mueve treinta de jullo de fail novecientos «achenta y 

ate o. acta que 3e inserta vote desstente habilitante , 351 

voor noráabramiento de Gerente - SEGUNDA - AN 

TECEDENTES- Er da Notaria Decima Cuarta del canton, 

ánte + Notanio Publico. abogado  Erevto Tama Custales, el 

día jueves Yeicualro de justo de míl nuvecrentea ochenta y 

4d se constibiyo le compañía de Responsabilidad Limitada 

AUTO. REPUESTOS: GUZMAN 1. LTDA con el vapital de cien 

ul sucres . hátuerdose inscrito +*n el Registro Mer agín  «Jel 

cantos, el «diecinueve «de agosto de mil novecientos «mhenta 

y odos - En la misma Notaria el cha viefnes treinta Y uno de 

dgutto de mi tiovecientes albenta E ollalío , se Ulsvo a edmecta 

la Cesión de Participaciónes qUe haáuetio lus selores  SoL10s 

Mario Folando Toledo Litima y Leonardo Garcia Guzmán .4 

las: señoras Jara Buraye de Guemán Y Bella Luisa Layana 

h
s
 

Je Buraye , escritura de tesión de Partiipaltones «que fue 

iria exo elo Registro Metcatitil o el diectocho de puro de 

mí novecientos ochenta y sete +Y imita al macia del 

pratbimcbo “Niginalo el alinteve de jutieo ode qual novenienbos 

añenla Y ose - TERCERA - AUMENTO DE 

CAPITAL - La lunta General cele rada +] fueras frenpla de * 
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. Ñ .. al . , eo se 2 de . sd Po ¿ e A Ab po . 

plo de quí puede noz o Chenla Y jefe. lead alugenblar dl 
54 E ía 

, s - . a pe , . AY pp »», Je a] ” É “apitalo de la ooimpañia "a lá oitue de NOR ECIENTOS - HH 
A 

a 
A 
A 
   

    

UCREZ, ivdidoo <a noveuientas — participaciones iguales , 

uelmisitdes del valor de un tull sucfes cada Una, put od 

lá compañia iendra UR o capiialo suuialo de 4h millon de 

suures [A UA RT A —- SUSCRIPCION Y PAGO - El 

capital que se aluaenta ha Sib curia o pagado eb su 

totalidad El SENOR LEGNARDO Da'YiD GUZMAN  PENAHERRERA 

que fó suso Oc lbedentás <uhenta Y des partiipaniones del 

valoro de Un tall suctes c3 a ua 7 fáza 3 ls <ompañia pot 

¿omapersacion de creditos la vantelalo de ochonteptos ochenta y 

dos mil suufes , la sebora DELLA LUISA LAYANA DE BURAY 

ha suscrito nueve  porimipanvmes del Yalot «le Bn iml sucfes 

cada Una y deposita en la Caja de la compañia la cantidad 

de puyeve mi *Bules . Y o. dá seúvra ZSAPÁ BURAYE DE 

GUZMAN ha suscrito nueve  partiuipadonez del valor o «le un 

vaántidal de puede míl suies -Q UINTA - CERTIFICADO 

DE — APORTACIONES - La cootupañas llezéla do codo cmd UL 

rail suis vada Utia Y paga «la Caja de la Compañia da 

o
 

ctiibado de aporlactofirs fo lo fer coa era tardes 

su capiter ode ho helratable y +lo numero ode parlicipaciónes 

Ue PT 30 aer de cr rerfade ro mtrs de 

aportp. ono tetra 4 Mae de ode dera es bar 

Hrtaade poro + Eiemblente 7 el Gere de la Cotipabra 

SEX TA - REFORMA DE STATUTOS —- Col 

msm Uetrda delo atar be oo palas Se tela oa tau 

atando 1 Praia la Jia Unrersalo Ue 

belebraia efi está «Mileto ei odia fuere ties. de quit: de
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a Deo etepta Yo ile, sl a paleien le ere ade 

la Cotapáñia Leenaicdo Dovrdo Guamst Petigherrera  ¡dedara «fue 

e iefotiasa ds estatutos sónicien, + de reletente dl 

capital sotal, +1 dos “igolente effes CA RTICULO 

LUARTO.- DEL CAPITAL-El capital social ode la +. otapañía 

es de UR BULLON DE SUEÉRES , ditidids en mil partripaniones 

2idles del valor ode Un mul Shores <ada Una Jas Iistmás «que 

2 emuientran  fotalmente misoritas Y pagadaz  , por 

cobsigltente la lista de los Soedos «que han susufibo «el 

Ye . el señor LEONARDO DAYID CUIMAN capital *s come si ya
 

PENAHERRERÁ ha suscrito novecientas ochenta — participaciones 

del valor de un tall suires vada una las »eforas BELLA 

LANA LAYANA DE BUREAYE ba suscrito diez  partivipaciones 

del valor de un nul stuces cada una , y la señora CARA 

EURAYE DE GUZMAN, ha suscrito «lez parlnipaciones «el 

valer de un mil siicfes cada Us ¿on de que queda cubietio 

7 Paga lí totaiblad vel capital social  — - Declaro «que 

“«Matedo autorizado por Aalacióñ  unaraime de lu5 nn dos, Cosa 

ter=nle de la Compañía AUTO REPUESTOS: GUZMAN € LTDA. 

por lía Juufa Universal de socios para Adcer la felutías de 

o mtafibos sociales. queda aurmettado el capital social de la 

cotapañía a ua ruillón de sucres en la forma que «Jescríbe el 

armado onarto de los estatiibos teluttuardos - Usted señor 

Notario, 58 servirá agregar las .láusulas de estilo para la 

vorapleta validez de esta esrifura cl [ir ma odos) Jorge 

Caquerizo Fernandez o sado o FRBBtro DIDeJo 

asrtedeñatos o Co + HAZTTA AGUMTOLA MINUTA QUÉ SUELA 

RLEVADA A EXRITURA FUELICA —- El COFIA - ¿uerdan 

e 

   



AUTO REPUESTOS GUEMAN C,LTDA, TA I SIETE.-REGISTRO MERCANTIL NUMERO! 0 oo.ocnolloctókón pri 
áve; 10 de Agosto.No.1. 319 TO +4 

Guayaqui-Ecuador, o oo : . 9c 39 dj ¿e 

mor, 
t : a 

. Guayaquil. ÁAzosto 20 de 1, 9874" 

se 

Señor Don * / 

-Péonardo DavidiGueman:Peñahorrerad 3.1 0.2: 

Ciudad. 

  

De muestras consideraciones ; 

Nos es grato llevar a m conocimiento 

que la Junta Universal de Socios de la Compañia "AUTO REPUESTOSGUZ= 

MAN C.LTDA.1/ reunida el día de hoy,/despues de tributarle un Voto 
de Aplauso por su desempeño en el cargo en el psriodo estatutario 

que ya a finaltesar, tuvo el acierto de reelegirly/ nuevamente Gsren- 

de la Compañia, por el ti de cinco años mas/ teniendo la 

representación Legal/judt el Sy extrajudicial de la Cormpsñita, segán 

lo estatuye el Artículo Dbcimo | Cuarto del oontrato Social, 

/. La Compañia "AUTO REPUESTOS GU¿MAN Co 

LTDA" y/ se constituya el 24 de Junio de 19824 en! aL Nolrardo Páblico 

Décimo Cuarto, Abo. Emesto Tama Costalas/y fuh inscrita e 01 Rae. 

gistro Mersantil del Cantón, el 19 de Agosto dsl mismo “ño. > fojas 

28.280 a 28,297, No. 6.204 del repertorio. 

Haciendo votos por el bxito «lr -: ttén 
administrativa y dirección de los negocios,nos suscribimos dr tia. 

s Muy Atentamente, / 

AUTO REPUESTOS GUEMÁN C.LTDA, 

Jano DIANAL ob ( Ropas 
Sara Bureye_ de Y 

Presidenta 

mn ar a este nombramiento, 
Aceptg/el cargo de GERENTR/de la Compañia 

. "AUTO REPU 

  

QUEDA inscrito el presente Nombramiento de GERENTE a foja 33.92%, Nú 

 



mero 8.981 del Registro Mercantil y anotado bajo el Número 13.306 

del Repertorio.-Archivándose los comprobantes de Pago por Impuss- 
Doo topa 

to de Registro i Defensa A ao discisia- 

baboso: 

feto, -El Registrador Murcantil.-     

  

    A i ea ; ¡Buayaquib foo? sb IlBetevi 

  

     
svideria vete 

   



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "AUTO REPUESTOS GUZMAN Euro 

LTDA." CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL DIA JUEVES % DR JULIA 

1.47... e 

A 

  

Eh la ciudad de Guayaquil, el dia Juoves 30 de Julio de Ni2izil 7 
mos 7 Ro A AA e 

el local comercial de la Compañia * AUTO REPUESTOS GUZMAN C.LTDA,", ubiéx=”" 

do en la calle 10 de Agosto No.1319 y Ave. Quito, bajos, se llevó a efacto 

la Junta Universal de Socios a las diez de la mañana, concurren y están pro-. 

sentes el señor Leonardo David Guzmán Peñaherrera, que representa noventa y 

ocho participaciones del valor de un mi] sucres cada una; la señora Bella 

Luísa Layana de Buraye, que representa una participación del valor de un mil 

sucres; la señora Sara Buraye de Guzmán, que representa una participación del 

valor de un mil sucres, o 8sa que se encuentra presente la totalidad del ca. 

pital social de la Compañía, 

El Presidenta señor Leonardo Garcia Guzmán, manitiasia q: e 

de: encontrarse representada la totalidad del capital socfal y habi*s"úi : 

dado los socios en uso de la facultad Que se deriva del Art. 280 da i- 

Compañias, reunirse en Junta Universal de Socios, sin previa convocat«:' 

ra tratar solamente del aumento de capital y reforma de los estatutos yu: 

necesario hacerlo a la Compañía, por lo tanto el Presidente declara instalada 

la sesión y actua como Secretario el Gerente señor Leonardo David Guzman Pe. 

ñaherrera, quien manifiésta que existe el quórum reglamentario para Ja insta. 

lación de la Junta, 

Fi Presidente hace constar que los socios en forma voluntaria y, «le 

acuerdo con la Ley de Compañias, por unanimidad decidieron reunirse, ordanan- 

do a continuación al Gerente Secretario dé lectura al orden del dia, pronuncian- 

dose los socios en Su aprobación, por unanimidad, en el punto a tratarse quo 

es el aumento de capital y la reforma de los estatutos sociales, A continun. 

ción toma la palabra el Gerehte Secretario, quien manifiesta que es necesari.: 

para el buen funcionamiento de los negocios de la empresa, hacer un aumento de 

de la cantidad de Novecientos Mil Sucres y que pone en consideración 

  

   

  

8/Socio8, para ver la forma y en la cantidad que cada socio desa aumon. 

r en relación a sus participaciones,



? 

El Presidente manifiesta a los socios que va a conceder unos minutos 

* 
de receso, para que se pongan de acuerdo a fin de ver en ua forma Sa va a > 

distribuir el aumento. Concluído el receso, toma la palabra la señora Hoalla 

Luisa Layana de Buraye, quien manifiesta al Presidente Que los socios dy an 

cuerdo con el Art. 112 de la Ley de Compañias, que les da derecho de prefleran» 

cia para la suscripción en proporción Á sus aportes sociales,han decidido tan - 

to blla como la señora Sara Burays de Guzmán, aportar al aumento de capita! 

nueve participaciones más, cada una, del valor de un mil Sucres, comprometión 

dose a depositar en ja Caja de la Compañia en numerario el valor de esas - 

participaciones antes de suscribir la escritura páblica de aumento, El se- 

ñor Leonardo David Guzmán Peñaherrera, allanándose al derecho que tiene So 

bre sus participaciones suscribe ochocientos ochenta y dos participaciones 

del valor de un mil sucres cada una, con lo cual se ha completado el tol>1 

del capital que se aumenta. El señor Leonardo David Guzmán Peñaherrara + 

nifiesta a la Junta que el pago de sus participaciones que suscribe par” =' 

aumento lo hace por compensación de cródito a la Compañia, pidiendo nl [» - 

sidente que Solicite a la Junta su aprobación en la cantidad de particip" 

ciones por adquirirse y su forma de pago, El Presidente somete a considr. 

ración de la Sala lo solicitado por el señor Guzmán Peñahsrrera, siendo - 

«probado por unanimidad, ALa señora Bella Luisa Hayana de Buraye, solicita 

al Presidente Que someta a consideración de la Sala la suscripción y for- 

ma de pago que ella y la señora Sara Buraya de Guzmán que hacen con sus 

nuevo participacionas cada una, Sometído a votación, es aprobado por una- 

nimidad , 

El Secretario pide permiso a la Junta para dar lectura a la forma 

en Que va á quedar reformado el Articulo Cuarto de los Estatutos, * que di- 

rá ;'" ARTICULO CUARTO : DEL CÁPITAL.- El capital social de la Compañia 

es de UN MILLON DE SUCRES, dividido: en mil participaciones sociales del 

valor de Un Mil Sucras cada una, las mismas que se encuentran totalmente 

fuscritas y pabpadas, por consiguiente, la lista de los socios que han sus. 

erito el capital es como sigue ;: el señor Leonardo David Guzmán Peñahorrera, 

   



A
 

A
 

ha s)serito novecienta ochenta participaciones del valor da un mil 

Y 
una; la señora Bella [uisa Layana de Buraye ha suscrito diez parti 

  

del valor de un mil sucres cada una; y, la señora Sara Buraye d> Gus 

suscrito dhez participaciones del valor de un mil sucres cada una, con lo. 

quad» Queda cubierto y; pagado la totalidad del capital social." 

El Presidente Someta a consideración de la Junta la forma en Que Jun. 

da reformado el Articulo Cuarto de los Estatutos de la Compañia, lo que as 

Sprobado por unanimidad. 

La Junta acordó por votación unariime autorizar al Gerente señor Leo- 

nardo David Guzmán Peñaherrera, para que eleve a escritura pública el aumento 

de capital, asi como todo lo cual también deberá hacerse constar en 71 Libro 

de Participaciones da la Compañia, 

Una vez que fué conocido y aprobado el punto de ordan, el frerid cta 

concede un receso, para que sel Gerente Secretario elabore sl acta, urna ua: 

cho ósto, es leida en alta voz por sl Gerente Secreteario, y sometida 2 ccsi' 

ración de la Junta es aprobada por unanimidad, sin ninguna modificación, 7: : 

dose por terminada la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña. 

na, y para constancia la firman todos los socios presentes sn unión del Presi- 

dente y del Gerante Secretario.,- f).Leonardo García Guzmán, -Presidents.. f),-Leo= 

nardo David Guzmán Peñaherrera, -Gerente..Secretario.- f).-Bella Luisa Layona da 

PBursye.- Socia, f),- Sara Buraye de Guzmán.- Socia. - 

CERTIFICO que la presente Acta de Junta Universal de Socios 

de 148 compañia "AUTO REPUESTOS GUZMAN C.LTDA",es fiel Copia de su Original, 

Guayaquil, Agosto de 1,987      

  

Gerente - Sacretario.



CERTIFICO + Que en la Junta Universsl de Socios de la Compsñta 

"AUTO REPUESTOS GUZMAN C,LTDA", Celebrada en la ciudad de Guayaquil, 

en las Oficinas de la Compañia, situada en la calle 10 de Agosto No.1.319, 

y Ave, Quito, bajos, el dia Jueves 30 de Julio del presente año, a las 

dies de la mañana, en esta sesión, estuvo representado la totalidad del 

capital social, htbiendo autorizado por unanimidad el aumento de Capital 

de NOVECIENTOS MIL SUCRES, Con lo Que la compañia "AUTO REPUESTOS GUZMAN 

C.LTDA", tendrá un capital sucrito y pagado de UN MILLON DE SUCRES,., 

Guayaquil, Agost de 1.987. 

    

   zmán Peñaherrora, 

¡ 

| 

| | 
. Leonardo d 

1 

l Gerente - Secretario. 
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. “agregados al registro formando parte integrante de, 

  

escritura y para que se copien en tedozo oy ocsda o PAc lez , 

testimonios que de ella se dieren la copla del ario aros 

de Gerente de la Compañía AUTO REPUESTOS GUEMAN E 7 

  

LTDA. ¿y la certificación otorgada por el Gerente de la rmisius 

compañía .- Esta escritura está exonerada de todos los pagos «e 

impuestos según consta en el decreto supremo  nÚlreys 

setecientos treinta y tres , artículo primero de fecha veintidos 

de agosto de rail novecientos setenta y cinco , publicado en el 

Registro Oficial número ochocientos setenta y ocho, Yo feia 

veintinueve de los mismos mes y año .- L E 1D 4 «¿la 

escritura de principio a fin ¿por mi el Hotario en 50 

compareciente este la aprueba en todas SUS parle: o. sit: 

ratifica y suscribe en unidad de acto conmigo el ieslalío. doo 

FE.- 

    
y 

LEONAR oa o GUZMAN PEÑAHERRERA 
RUC. 0990596697001 

C.1.0902608595 
C.T.032267 
-Cv.105-284 

lo 

SE OTORGO ABTE MI, ex le de ello confiere este 
TERCER 

TESTIMONIO, en seis fojas útiles, que sello y fírmo, en Gusya 

quíl, a los veinticines días del mes de Septiembre de míl neve- 

clentes ochenta y síete.- 
ES Bi 

   

  

AL 

Asi JE23 2370 "TAMÁA COSTALES TAL 

  

Do . tetarlo Éécimo Cuarto del Cantón Guayamull



  

DOY FE.-Que al margen de la matríz de fecha veintidós 

de septiembre de mil novecientos ochenta y siete ,to- 

mé nota que el señor Intendente de Compañías , por Re? 

solución No.88-2=2-1-01355,de fecha 3 de abril de 1.988, 
aprobó la escritura que contiene esta copía.- 

Guayaqui 

  

   

  

PRE 

ADO. ERMNOFO YAMA SaSTALES 
Notario Décimo (uarto dol Tantén Guayaquil 

o 

  

Certáifico: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo or   
      

    

a denado. en la Resolución No. 88=2-2-1-01355, dictada por la Intendente 

14 de. Compañías Encargada, el ocho de Abril del presente año, queda ins - 

15 críta esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

16 FORMA DE ESTATUTOS. de AUTO REPUESTOS GUZMAN Ce. LTDA., de fojas 16.670 

17 a 16.682, Númerd «612 a) Repteteo Hercantál y anoteda bajo el número 

18 “6.608 del Repertorfa.-; Guayaquil, diez í ocho Abríl de míl nov 

49 tos ochénta í ocho... El Registrador Wercentt1 

  

23 Certific o : que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dís 

24 puesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se man» 

E tendrá fijo en la Sala de este Despacho por el tíempo que dispone la ley, 

20 bsejo el número 508 un extracto de esta escritura públicas.» Guayaquil, A 
AS 

brál diez 1yochg de mil noveciertas ochenta 1 ocho.= El Registrador Mer     
   

  

cantíl.- 

AR_HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR AN 
Registrador Mercantil del Cantón Jááyoquí 

certifico: rr con fecha de hoy, queda archivado el comproban+» 

 



  

00903 

te de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspon 

diente a la fírma AUTO REPUESTOS GUZMAN Co. LTDA... Guayaquil, A 

bril díez i ocho de mil novecientos /ochenté%i ocho.» El Registra -    
   dor Mercantil.- 

certifico: que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975.-+ Guayaquil, Abríl diez í ocho de mil nover     

     

tos Ochenta í ocho.» El Registrador Merca 

Certifico: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta 

escritura a foja 28.282 del Registro Mercantil de mil novecientos 

ochenta i dos, al margen de la inscripción respectiva.= Guayaquil, 

díez 1 ocho de Abríl de mil novecientos odhenteA ocho.» El Regis 

trador Mercantil.-


